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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2380 DE 2012
(Noviembre 22)
Por el cual se crea la Comisidn Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestacion Definida del Sistema General de Pensiones.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica y
el articulo 45 de la Ley 489 de 1998 vy,

CONSIDERANDO:
Que el articulo 4° del Decreto-ley 169 de 2008 determiné la necesidad de crear una Comisién Intersectorial que tenga por objeto definir los
criterios unificados de interpretacion de las normas que rigen el Régimen de Prima Media con Prestacién Definida.
Que con el propdsito de lograr los objetivos y el impacto previsto con ocasion de la reinstitucionalizacién del Régimen de Prima Media con
Prestacién Definida, es necesario lograr la unificacién de criterios de interpretacion normativa entre las entidades que regulan y administran
dicho Régimen.
Que la unificacién de criterios de interpretacién normativa les permitird a las entidades administradoras, responsables del reconocimiento de los
derechos pensionales y del pago de las prestaciones econdmicas, lograr mayor eficiencia en el proceso de reconocimiento de las prestaciones
del Sistema General de Pensiones lo que redundara en beneficio de los ciudadanos, asi como la consolidacién de estrategias de defensa juridica.

DECRETA:

Articulo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto crear la Comisién Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestacion Definida del
Sistema General de Pensiones.
Articulo 2°. Creacién. Créase la Comisidn Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestacién Definida del Sistema General de Pensiones,
la cual tendra a su cargo, de conformidad con el articulo 4° del Decreto-ley 169 de 2008, la definicién de criterios unificados de interpretacién de
las normas relacionadas con el Régimen de Prima Media con Prestacién Definida.
Articulo 3°. Integracién. La Comisién Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestacion Definida del Sistema General de Pensiones,
estara integrada por:
a) El Ministro del Trabajo o su delegado, quien lo presidira;
b) El Ministro de Hacienda y Crédito PUblico o su delegado;
¢) El Ministro de Salud y Proteccién Social o su delegado;
d) El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestién Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Proteccion Social -UGPP- o
su delegado;
e) El Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- o su de legado.
Paragrafo 1°. Serd invitado permanente de la Comisién Intersectorial, el Director General de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional
de Defensa Juridica del Estado o su delegado.
Paragrafo 2°. De acuerdo con los temas a considerar la Comision Intersectorial podra invitar a otras entidades, expertos y demds personas, cuyo
aporte puede ser de utilidad para los fines encomendados a la misma, en virtud del presente decreto, quienes tendran voz pero sin voto.
Articulo 4°. Funciones de la Comisién. La Comisién Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestacién Definida, tendrd a su cargo el
cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Expedir su propio reglamento.
2. Aprobar el Plan de Accién que permita cumplir con el objetivo de la Comisioén.
3. Definir los criterios unificados de interpretacion juridica que seran aplicables al Régimen de Prima Media con Prestacién Definida, por parte de
las entidades del orden nacional, de conformidad con el articulo 4° del Decreto-ley 169 de 2008.
4. Analizar y proponer estrategias para el cumplimiento de las decisiones judiciales relacionadas con el Régimen de Prima Media con Prestacion
Definida del Sistema General de Pensiones, cuando su aplicacién involucre a varias entidades publicas y surjan dudas o criterios diversos sobre
las medidas concretas para su ejecucion.
5. Recomendar las acciones y medidas que en materia de defensa juridica deben adoptar las entidades responsables de efectuar el
reconocimiento de los derechos pensionales en el Régimen de Prima Media con Prestacion Definida.
6. Recomendar las modificaciones normativas al Régimen de Prima Media con Prestacidn Definida.
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7. Las demas que le sean asignadas de acuerdo con el objeto para la cual fue creada.
Articulo 5°. Sesiones y convocatorias. La Comisién Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestacién Definida del Sistema General de
Pensiones sesionara en forma ordinaria cada dos (2) meses, previa convocatoria de la Secretaria Técnica, y extraordinariamente a solicitud del
Presidente de la Comisién cuando lo estime necesario.
Las convocatorias a las sesiones ordinarias y extraordinarias las realizard la Secretaria Técnica de la Comision a través de citaciones que se
deberdn enviar a los correos electrénicos institucionales de los integrantes de la comisién y al invitado permanente con por lo menos cinco (5)
dias habiles de antelacion a la fecha de la sesidn, o por el medio mas idéneo, indicando hora, lugar, temas a discutir y fecha de la sesién.
De todas las sesiones de la Comisidn se levantard un acta que serd suscrita por el Presidente y por la Secretaria Técnica de la Comisién
Intersectorial.
Articulo 6°. Qudrum. La Comisién Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestacion Definida del Sistema General de Pensiones,
deliberard con la asistencia de tres (3) de sus miembros permanentes y las decisiones seran tomadas por la mayoria de los asistentes a la sesién
respectiva.
Las decisiones seran comunicadas por la Secretaria Técnica a los miembros ausentes, con el fin de que estos, en lo de su competencia,
dispongan lo necesario para el cumplimiento de las mismas.
Articulo 7°. Secretaria Técnica. La Secretaria Técnica de la Comision Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestacién Definida del
Sistema General de Pensiones serd ejercida por el Director Juridico de la Unidad Administrativa Especial de Gestién Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Proteccién Social - UGPP, quien tendrd las siguientes funciones:
1. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisién Intersectorial.
2. Elaborar las actas de las sesiones, donde se deben consignar claramente las decisiones adoptadas por sus integrantes frente a los temas
estudiados.
3. Custodiar las actas y los documentos técnico-juridicos que soportaron las decisiones adoptadas.
4. Coordinar con el grupo de trabajo técnico-juridico la preparacién y elaboracion de los documentos técnico-juridicos que deban ser sometidos a
consideracién de la Comisién.
5. Remitir los documentos técnico-juridicos como anexos a la convocatoria.
6. Hacer seguimiento al plan de accién y al cumplimiento de las decisiones tomadas por la Comisién intersectorial.
7. Promover el cumplimiento del reglamento interno de la Comisién entre sus integrantes e invitado permanente.
8. Las demas que le asignen los miembros permanentes de la Comisién Intersectorial.
Paragrafo. La Secretaria Técnica de la Comisién asistird a las sesiones de la Comisién con voz pero sin voto.
Articulo 8°. Grupo técnico-juridico y documentos de trabajo. La Comision Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestacién Definida
tendrd como apoyo y soporte para el cumplimiento de sus funciones un grupo técnico-juridico de trabajo, el cual estara conformado por los
funcionarios que designen los miembros de la Comision.
Los documentos elaborados por el grupo técnico-juridico que soportan los estudios efectuados a fin de llevar a cabo la unificacién de criterios de
interpretacién normativa deben entregarse con una antelacién de cinco (5) dias habiles a la fecha establecida para la sesién en la cual se
pretendan someter a consideracién de la Comisién Intersectorial.
La remisién de los documentos a los integrantes y al invitado permanente de la Comision Intersectorial, debera efectuarla la Secretaria Técnica
de la Comisién en medio magnético o via electrénica.
Articulo 9°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.

Publiquese y cimplase.

Dado en Bogotd, D. C., a los 22 de noviembre de 2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA.
El Ministro de Salud y Proteccién Social,
ALEJANDRO GAVIRIA URIBE.
El Ministro del Trabajo,
RAFAEL PARDO RUEDA.
El Departamento Administrativo de la Funcién Publica,
ELIZABETH RODRIGUEZ TAYLOR.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 48622 de noviembre 22 de 2012.

Fecha y hora de creacién: 2026-03-11 09:59:28
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